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Madrid u  mei 4  rs, trimegtre 1 » ;  en proTincia*, trimestre 
en *’>’5 oa •! « iran jero  5 0 ;  en Portugal 8 0 ;

comMicadoa y demás insercioaes en el texto del periódico 5  
y l O  TB. linea. Ánincics i  U!1 real linea á los foscrltoret y doble 
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SÁBADO 9 DE JUNIO DE 1877.

LA CORRESPONDENCIA 

A  D O lí MieUCIL. P . G A R C IA .

OBSERVACIONES.

El Popülar no se publica los dias festivos. La Redacción y Admi­
nistración, calle del Prado, núm. 15, piso bajo, derecha. No se res-
Eonde de las cartas que contengan sellos y no vengan certiflcatias. 

as cantidades que se nos remitan en sellos abonaran el 5  p^r I O O  
de cambio. La mano de periódicos de 25 ejempjares í»  rs. y í » 0  cén­
timos. No se sirve suscricion que no acompañe su importe. Termi­
nada esta, sin haberla renovado, dejaremos de remitir el periodico 
pero avisaremos con anticipación. ____

NÚM. 243^

BANCO DE ESPAÑA.

El Consejo de gobierno ha seña­
lado el domingo 10 del actual, á 
las diez de la mañana, para que 
con las formalidades prevenidas y 
en el patio de la Dirección general 
de la Deuda pública se proceda á 
la quema de los billetes hipoteca­
rios de la segunda serie, amorti­
zados, y  cupones satisfechos de los 
mismo?, recogidos despues de la 
verifioada en 23 de Julio del año 
último.

Asimismo se procederá á la que­
ma de los billetes al portador que 
han sido cancelados por este esta­
blecimiento.

Madrid 7 de Junio de 1877.—El 
secretario, Manuel Ciudad.

CARBONES.

¿Debemos regocijarnos ó debe­
mos entristecernos? En la noche de 
ayer jueves votó la comisionde pre­
supuestos un aumento al derecho 
que paga á su introducción el car- 
líon de piedra, subió el de 5 reales 
tonelada á 18 reales. El presiden­
te proponía se autorizara al Go­
bierno para aumentar dicho dere­
cho, debiendo preceder una infor­
mación á fin de asegurarse no 
sufría perjuicio la industria. El so- 
ñor Jo ve y  Hóvia presentó otra pro- 
posicion haciendo preceptivo el au­
mento de derechos al carbón sin 
limitación alguna, que fué aproba­
da casi por unanimidad despues de 
larga discusión.

Nosotros hemos dicho cien veces, 
decimos hoy y diremos mañana

nuevo gravamen? no, por cierto, 
sin duda, propuso el Sr. Bosch y 
Labrús una adición concebida en 
estos términos: «A las industrias 
que resulten perjudicadas por este 
aumento (el del carbón) se les con­
cederá una compensación, aumen­
tando los derechos de los produc­
tos similares extranjeros.» El se­
ñor Jove y Hevia, autor de la pro-
Sosicion aceptada y confeccionador 

el famoso tratacio con 'Bélgica, 
se opuso á que se aceptase la adi­
ción, pero sin combatu-la de frente, 
lo cual es muy cómodo cuando se 
tienen amigos dispuestos y  decidi­
dos, y  efectivamente, la adición 
del Sr. Bosch fué rechazada casi 
por unanimidad. ¿Es esto sério? 
¿es esto lógico, señores déla comi­
sión de presupuestos?

Comprendemos que en las cues­
tiones que á las luchas de partido 
se refieren, se prescinda de la ló­
gica y  hasta del buen sentido pa­
ra derribar al partido contrario, sin 
tener para nada en cuenta los al­
tos intereses del país, que de ellos 
poco ó nada se ocupan la mayoría 
de nuestros hombres políticos. Pero 
en cuestiones de interés material, 
en cuestiones económicas, ¿sería 
pedir mucho el pedir lógica y cri­
terio á los que dirigen la cosa pú­
blica? ¿La adición del Sr. Bosch no 
era justa, no era lógica, no era 
necesaria, á menos que exista el 
deliberado propósito de acabar con 
los que fian su porvenir al trabcyo? 
Porque no otra cosa sucederá, si se 
continúa legislando en estas mate­
rias sin criterio y  sin lógica, si las 
inñuencias particulares se han de 
sobreponer al buen sentido, si por

dan cía en casi toda la península 
durante los tres meses últimos, allí 
no ha caído una sola gota de agua, 
sufriéndose calpres y vientos inso­
portables, .Jiabiendose acotado las 
úentes y emigrado los labradores 
con sus familias, carros y muías, 
por cuyo motivo el pueblo ha que­
dado materialmente desierto, cer­
radas las casas del campo y de ca­
lles enteras, y  de aquellas, algu­
nas hasta tapiadas las puertas.

Como consecuencia de esto, la 
recaudación de consumos es tan 
escasa, que no produce ni para 
pagar los empleados, habiéndose 
arruinado los arrendadores, que por 
cierto la tomaron á un elevado tipo. 
Ya otra vez nos hemos ocupado de 
este asunto, y son tan tristes las 
noticias que de aquella localidad 
tenemos, que nuevamente debemos 
excitar al G-obierno haga lo posible
Sara dispensar en la recaudación 

e consumos, atendidas las cir­
cunstancias estraordínarias expues­
tas, así como en otras atencio­
nes que no puede sobrellevar aquel 
pueblo.

que, dada la precaria situación de i allegar un pequeño y  transito'rio 
las clases productoras en nuestro i recurso al Tesoro, se olvidan los 
país, queremos derechos elevados ' ' .  ̂ .
para todas las manifestaciones del 
trabajo.

No escluimos, pues, producto

pro-intereses permanentes de la 
duccion.

Por esto defendemos con todas

Con razón llamábamos la atención 
sobre la conducta del Sr. Gisbert 
respecto á las cuestiones económi­
cas.

En las discusiones habidas en el 
seno de la comision de presupues­
tos ha mostrado un criterio abier­
tamente librecambista, mas aun 
que los mismos autores de la refor­
ma del 69.

El periódico Los Delates le diri­
ge con este motivo la siguiente 
"oa que confirma nuestro juicio. 
«No es de extrañar que el Sr, Gis­
bert, actual director general do 
Contribuciones, consecuente con 
las ideas económicas que ha siem-
Sre profesado, se declarare decidi- 

0 mantenedor de la legislación

siasmo al ver correr la sangre de 
animales inofensivos y contempla­
ba la lucha de un hombre, guiado 
únicamente por la vanidad y or­
gullo mal entendidos con una 
fiera?

¿Cómo la madre de la civiliza­
ción había de recordar sin indig­
narse los tiempos antiguos de la 
barbarie y  considerar que existe 
un pueblo que no solo permite 
sangrientos espectáculos, sino que 
también tiene quien los defienda 
ante el poder más alto de la na­
ción?

Un sentimiento de humanidad y 
el profundo dolor de que nos ha­
llamos poseídos, nos obliganá ana­
tematizar las corridas de toros que 
tan perniciosos resultados produ­
cen en la educación moral del pue­
blo español.

Esperamos á la vez de los repre­
sentantes del país que no apro Da­
rán con sus votos tan degradante 
fiesta y  que apoyarán la proposi- 
cion del marqués de San Cárlos, y 
creemos que no faltará algún di­
putado que pida que la votacion 
sea nominal pai*a que el país sepa 
y  juzgue qué mandatarios suyos 
son amigos de la barbarie y quie­
nes son amigos de la civilización.

Si la proposicion no se convierte 
en ley, la generación que nos sus­
tituye se avergonzará de sus an­
tepasados.

Han solicitado papeleta de en­
trada en las tribunas del Congreso 
para la sesión de hoy, gran nume­
ro de toreros, sin duda para oír el 
discurso del señor marqués de San 
Cárlos contra tan bárbara función.

Desearemos cĵ ue aproveche la 
lección á los artistas.

nuestras fuerzas el voto particular ■ actual, expansiva en general.»
alguno, ni siquiera el carbón, por <ígI Sr. Boscli y  Labrds, en él ve-
mas que los fletes y  demás gastos 
de conducción desde Inglaterra 
eleven su coste á más del duplo de 
su valor intrínseco. No lo exclui­
mos, é indudablcniente iríamos en 
esta parte más lejos que los mis­
mos interesados, convencidos inti­
mamente de que mientras no ten­
gamos carbón en abundancia y ba­
rato, lo que solo conseguiremos ex­
plotando nuestras minas, no es po­
sible tener industria potente, fuer­
te y  -\igorosa.

Pero aparte de que en las re­
formas parciales, al tratar de fa- 
Torecer determinados intereses, se 
corre siempre el peligro de per­
judicar á otros, la cuestión que nos 
ceupa reviste cierto carácter de 
gravedad, ja. por los muchos inte­
reses qne a la sombra del pequeño 
derecho al carbón se han creado, 
ya porque al hacer la reforma aran­
celaria de 1869, se ofrecié á los in­
dustriales carbón barato, que al 
tin y  al cabo es un elemento indis­
pensable á todas las industrias.

i  concretándonos á las metalúr- 
gicas y  m¿s especialmente á los 
establecimientos de maquinaria, 
¿es que se quiere decididamente 
üestruir lo poco que tenemos en 
este ramo, gravando inconsidera­
damente y  sin compensación los

indespensa- 
ples. 1 encase en cuenta que esta 
i^Qdustna desde la malhadada re- 
lorma de 1868, vive debajo del li­
bre cambio. La maquinaria   ■  , I-4.A 1,1,10.11 ji. o*íi
de 1 á 6 por 100, el hierro en bar­
ras de 30 á 40 por 100. Cualquier 
aumento, pues, en los derechos del 
Carbón, por pequeño que sea, ha 
de perjudicar notablemente, sino 
arrumar aquella industria.

¿Es que al enumerar estos in­
convenientes , nos oponemos al 
pero que para conseguir salvarlos

mos satisfechas las aspiraciones y 
armonizados los distintos intereses 
do los que trabajan y  pagan, y por 
esto combatimos en el indicado 
sentido el acuerdo que tomó ayer 
la comision general de presu-
Suestos, con el cual para favorecer 

eterminados intereses, se perju­
dican otros cuando menos tan res­
petables y dignos de consideración, 
cosa que podía perfectamente evi­
tarse aceptando la adición del se­
ñor Bosch y Labrús.

Pero algo hemos ganado, sabe­
mos ya que el Sr. Jove y  Hevia, 
que combatió las doctrinas econó­
micas que expuso ante el Congre­
so el Sr. Bosch y  Labrús, cuando 
la discusión del tratado con Bélgi­
ca, es muy proteccionista, cuando 
de intereses propios ó de los de su 
provincia se trata.

Conste, pues, que nosotros esta­
mos en principio de acuerdo con la 
comision, respecto al aumento de 
derecho de importación de los car­
bones, y  no podemos ménos de es­
tarlo, habiendo sido los únicos que 
en la f  rensa de Madrid lo venimos 
pidiendo tiempo hace y consagran­
do varios artículos á este asunto. De 
suerte que el acuerdo tomado por 
la comision es el triunfo de nues­
tros constantes deseos.

Mas la reforma deja de ser lógi­
ca y hasta justa, haciéndola aisla­
damente eñ perjuicio de varias in­
dustrias que quedan condenadas á 
peor suarte. Un sistema no puede 
truncarse de este modo, sin falsear­
lo por completo, y  hé aquí á donde 
tienden nuestras observaciones.

De Murcia recibimos noticias des­
consoladoras sobre el estado de la 
cosecha.

De Totana sabemos que, á pesar 
de haber llovido con tanta abun-

Buen ministro de Hacienda les 
saldría á las clases productoras, si 
se hubieran realizado los rumores 
circulados poco ha, pero afortuna­
damente infundados, pues no se le 
reconoce tampoco talla bastante 
para ocupar tan alto puesto.

La prensa en general censura la 
insensatez del pueblo que en la 
tarde y noche de anteayer victo­
reaba sin cesar á un torero que no 
tiene ni puede tener mérito para 
ello, y  que toda su hazaña consis­
te en haber salido al redondel des­
pues de curado de unas heridas á 
eierccr de nuevo su nada envidia­
ble ocupacion de luchar con las 
fieras.

Protesta también la prensa con­
tra el acto de barbarie de haberse 
arrastrado por el circo taurino y 
encenegado en la sangre, en el es­
tiércol y en los intestinos de los 
los animales la corona de laurel y 
rosas, emblema únicamente del 
genio, de la inmortalidad y  de la 
la victoria, y  que en manera algu­
na puede ceñir la frente de un to­
rero.

Recuerda la opinion pública al 
oír los atronadores vivas, clamo­
reos y  ovaciones dirigidas á un 
matador de toros, los "nombres de 
héroes, de sabios y  de amigos de 
la humanidad que han vivido en la 
oscuridad y que han muerto en el 
olvido.

¿Y cómo no habia de llamar todo 
esto la atención del poder encar­
gado de encauzar las costumbres 
populares, si todas esas manifesta­
ciones reconocían por motivo el 
hecho de intentar un hombre un 
suicidio?

¿Cómo habia de mirar impasible 
que un pueblo poco ilustrado y 
falto de sentimientos humanitarios, 
se regocijaba y  llenaba de entu-

Segun La PoUtica es difícil que 
la comision que entiende en el pro­
yecto del cuartillo por ciento, llegue 
a un acuerdo definitivo.

Lo sentiríamos.

Leemos en un colega.
«Varios circuios m ercantiles de pro­

vincias se han adherido al de Madrid p a ­
ra representar á las Córtes contra el Im­
puesto del un cuartillo por 100.

A noche se hahian recibido por telégra­
fo 16 com unicaciones en este sentido.»

Un periódico tan ministerial co­
mo La, PoUtica se espresa, respec­
to al señor ministro de Marina, en 
términos tan ambiguos como los 
siguientes:

«Insiste una parte de la prensa en ase­
gurar que el Sr. Antequera se verá obli­
g ad o  á dejar el departam ento de Marina, 
por oponerse i  introducir econom ías en 
el presupuesto del ramo. Esto es inexac­
to: la más im portante, que asciendo á 
750.000 pesetas, fué propuesta esclusiva- 
m ente por el señor m inistro, resultado 
de disposiciones en la adm inistración, 
despues de presentado el presupuesto.

Las dem ás econom ías que establece la 
com ision fueron en general de acuerdo 
con  el Sr. Antequera, y  lo único en que 
disiente do la misma es en aceptar el 
reem plazo para la marina, y  el que se 
rebajen los haberes á los je fes y  oficiales 
á quienes corresponde legalraente lo que 
al efecto ha consignado en el presupues­
to, y  cuya  pacte es tan insignificante, 
que realm ente no m erece fijarse en ella '

Respecto á la discusión quo tuvo ayer 
lugar en el Congreso, y  de la que se han 
aprovechado las oposiciones para ren o­
var sus ataques al Sr. Antequera, nada 
direm os, porque h ay  cuestiones sobre 
las que es m ejor guardar silencio, sobre 
todo cuando abrigam os la seguridad de 
que la Cámara no volverá á presenciar 
esas escenas, contra las cuales la g en e ­
ralidad de los diputados se ha prenun 
ciado.»

El suelto de nuestro colega no 
puede ser tachado de inexac<titud, 
pero sí de mala inteligencia. En 
verdad que el Sr. Anteqnera ha 
)ropuesto expontáneamente la re- 
>ajadeunas 800.000 pesetas, hon­

rándole los traba.) os que para in­
troducirla ha tenido que realizar, 
más al propio tiempo rechaza el

reemplazo para la marina, y no 
negará La, PoUtica, que el reempla­
zo es una gran economía, y de no 
llevarse á efecto, resulta que no 
hay realmente en el presupuesto 
total de este departamento rebaja 
alguna.

Pues bien; como el Sr. Anteque­
ra hace cuestión de Gabinete la 
aprobación del voto particular que 
presentarán los Sres. Ríos y Jove 
y Hevia enfrente del de la comi­
sion, hé a(][uí porque se ha creído 
que so vena ol3ligado á dimitir, y  
por cierto que es algo significativo 
el silencio que nuestro colega se 
impone sobre la discusión que tuvo 
anteayer lugar en el Congreso.

Dice La Paz:
«Con ocasion  de la corrida de toros ve­

rificada anteayer, el anticipo que por loa 
billetes se paga á fin de adquirirlos el dia 
antes, ha sido de dos reales, y  no de uno 
com o siempre, y  com o el núm ero de lo ­
calidades es el de doce mil y  pico, resulta 
un beneficio para la em presa de más d e  
mil duros.

Llamamns la atención del señor g o ­
bernador de la provincia acerca de este 
nuevo escandaloso abuso del Sr. Casia­
no, el cual no perdona m edio para h a ­
cer su n egocio , con  perju icio del públi­
co , com o es natural.»

Pregunta un periódico qué se 
han hecho de aquellas proposicio­
nes de ley presentadas al Congreso 
á consecuencia del accidente ocur­
rido el año anterior en la línea de 
Lérida á Barcelona.

El ministro de la Guerra volvió 
ayer á ser interpelado sobre la re­
forma de los procedimientos y  or­
ganización de la justicia militar.

Se contestó lo de siempre, esto 
es, que el expediente se pasó á in­
forme á los cuerpos consultivos.

¿Y por qué no se activan tan im­
portantes asuntos en los cuerpos 
consultivos?

Dice un colega ministerial:
«Parece que la  econom ía que resulta 

por la supresión del coche y  sobresueldo 
que el señor director del Tesoro viene 
disfrutando, asciende á 10.000 pesetas »

Pero aun cuando el actual di­
rector presente la dimisión de su 
cargo, como es procedente, ¿pode­
mos saber con cargo á qué capítulo 
del presupuesto se ha entregado 
por espacio de dos años á dicho se­
ñor el sobresueldo de 10.000 reales 
y los 30.000 de cocheé 

Es por demás gracioso lo que 
sucede con este asunto.

Dice Líí Correspondencia, que, ¡se­
gún opinion de muchos diputados, 
el período legislativo actual no 
terminará hasta el 10 ó el 12 del 
mes próximo.

Es muy posible que el colega se 
equivoque, pues de continuar la 
temperatura tan elevada como es­
tos últimos dias, los Cuerpos co­
legisladores, con seguridad, no es­
tarán mucho tiempo abiertas.

♦ -----------------
Parece que el Sr. Candan com­

batirá las corridas de toros bajo el 
punto de vista de la riqueza pe­
cuaria en sus relaciones con l{i pro­
ducción nacional.

Ayer ha pre.sentado á las Córtes 
la sociedad Económica Matritense 
una exposición en la que pide que 
se derogue el articulo 20 ele la ley 
de presupuestos que suprime los 
sellos de giro y solicita que se res­
tablezca el decreto de 3 de Agosto 
de 1861 y se autorice la venta de 
documentos timbrados.

Deseam os buen éxito  á esta s o -  
icitud. ^_________

La conferencia que celebraron 
anoche los Sres. Sagasta y Posada 
Herrera tuvo alguna importancia 
poÜtica.

Ayuntamiento de Madrid
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Leíamos en El Tiempo-.
' T^>:jiéndoaos prcgiüitpdo a iy r ’ nis 

pi;rsonas el medio de r.-coger los jn-e- 
mios de la Exposición de FÍÍadelfia, de- 
bejnos manifestar qu e.con form e vayan 
recib ifu dose se repartirán por la  d irec­
ción  de Ag-ricultura y  los gobernadores 
civiles, no necesitando los interesados 
Yrucrse de per?ona,ni agente de n ingún 
yénero, y  si únicam ente presentarse eiv 
la direíTiou ó el gobierno de la proTiri- 
cia  respectiva r  reclam ar las medallas 
ó  diplom as que les correspondan.»

Asi lo tacemos constar tambieu 
para eA'itar toda molestia' y dispen­
dio a los interesados.

Los Sres. Sedó y  Scgovia qne 
asistieron á la sesión de la comi­
sión de presupuestos, al tratarse 
del impuesto de carbones y que no 
pudieron, por tanto emitir, su voto, 
presentarán como enmienda al ar- 
áculo 41 del presupuesto de ingre­

sos la del Sr. Orovio quefué de se- 
chada.

El fiscal del distrito de Buena- 
Tista ha pedio la inhibición del co­
nocimiento de la causa seguida 
contra D. Manuel Ruiz Zorrilla y 
D. Nicolás Salmerón y Alonso.

fectam ente ;staT'^i-r#Ta\ ^ ero  df 
o:iieniíürse :i to d i ciu?c 6 i'
■'■:;co riítribuido. D eaqa ; la 
elim inar estos dos párijif-}^

El párrafo tercero^ e x r ^ d i g i í  í® .'!, 
patibiUdad á todos ldg"üi{fe’tfcfeS pfWh i 
ciales en los distritos en que ejerzan 
sus funciones; esto á m i ju ic io , esocaáio 
nado á inconvenientes y ,p o co  justo en 
la practica, y  procuraré dcraóstrifrio.

i : i i  prlm eí- lúigar, los diputados, no 
ejercen  funciones de n inguna especie; 
qüieii las tiene propias y  ejerce autori­
dad son las Comisiones xirovinciales. Por 
otra parte ; los diputados provinciales, 
por regla general, son las personas m e­
jo r  acom odadas de cada provincia, las 
que han logrado adquirir una verdadera 
im portaucia en sus respectivas localida­
des, donde es tan difícil ó  tal vez más, 
lograrse un buen nom bre, que en estos 
grandes centros donde se suele ju zgar á 
las personas un poco por encim a. En los 
pueblos y  en las provincias, en m edio 
de aquella %ida pacifica y  tranquila,, en 
que los hom bres se acercan y  se tratan 
con  intim idad, h ay  más ocasion de jus;- 
garles y  de apreciarlos en su verdadero 
mérito. Suelen, decim os, obtener el car­
g o  de diputados provinciales las perso­
nas más distinguidas do cada cp/narca, 
á la cual han dedicado su vida siendja 
conceja les, alcaldes ó ju eces m unicipa­
les, cuyos cargos son de grandísim a 
im portancia, y  en los cuales se sufren 
grandes sinsabores y  prestan im portan­
tísim os servicios, pocas veces conocido^ 
y  casi nuncá recom pensados.De acuerdo con el señor ministro „

t  ¡ i o í “ »ele presupuestos h a  ampliado  ̂ la cada país, ¿por qué hem os do inutiüzar-
autorización concedida al Gobier­
no para que pueda perdonar el pri- 
mer^semestre de Qgnsumos del 75 
al 76 á los pueblos que estuvieron 
bloqueados por los carlistas hasta 
últimos del semestre indicado.

Aplaudimos esta determinación.

les para venir ‘ á este sitio? Antes, al 
contrario, si algún aprendizaje debie­
ra tenerse para venir aqui, seria la de 
íiaber desem peñado alguno de esos car­
g os  populares antes que el de diputado á 
Córtes; porque si todos nosotros hubiéra­
m os sido alcaldes, concejales ó d iputa­
dos provinciales, todas las resoluciones

; que en esta Cámara se adoptasen, lléva­
le n u e s tr o  a n ro r in h lp  r n lp m  • práctica; y  al discutir,
V v - ,  c o l e g a - p o r  ejem plo, una contribución , sabrlar
Id/ M J^spaiiol d e  a n o c h e :  i mos por esperiencia los malos ratos y  las

Dice.
El Diario Espa.

«Los señores marqués de la V ega  de | amarguras que proporciona el repartirla 
Arm ijo, D. Práxedes Mateo Sagasta y  , céntim o por céntim o entre los contribu- 
otros hom bres do los partidos, represen- , yentes, y  sobre todo, el realizarla. Por 
tatios por aquellos, han tenido esta tarde i esto me atrevo á rogar á la coinision que 
una anim ada entrevista en el vestíbulo i no estienda la incom patibilidad á los d i- 
dcl Congreso, en la que parece que se ha I Paitados provinciales que desem peñen 
tratado de la consabida fusión, que a u u - ' sus cargos al tiem po de' hacerse las e lec- 
que está en buen cam ino, según  dicen  ciones. -Dichas estas palabras, paso á d e ­
testigos de m ayor escepcion , la cosa no fender m i enm ienda lo más brevem ente 
está redondeada todavía.» posible.

------------- 7—♦ -----------------  ¡ Se reduce esta\ señores diptitados, á
Nuestro estimado corresponsal proponer la incom patibilidad absoluta 

de Bilbao, nos remite la siguiente del c a r p  de diputado con  todo otro em - 
poTtfn. I pleo retribuido de fondos públicos. Este

c!' \ • i. ; princip io se ha defendido en todas las
Sr. D irector de Ei, Popular: ¡ Cámaras por oradores de todos matices,

^Bilbao 7 de Junio de 1877. ' desde D. Antonio Capraany en las Cór-
M uy señor m ió;.H ace dias vienen ocn - ^  ^  e t

r al hacerlo hby, he deV viF artrásm itrr^ “ L Ío '¿^ i '^ )í®e noticias que le son conocidas, advir- ^ en mi concepto, una verda- 
í  Vd  ̂ t o  solamente n a . l i in t e n -

im portancia. Ni las personas detenidas cargo  de diputado, y ^ o y  a.
tienen intluencia en V izcaya , para ha- razones en que apoyo mi
ber podido arrastrará  las rauchedum -  ̂
bres á una lucha insensata, ni de los ' ^
m edios escasísim os con  que al parecer em pleados públicos, porque no tienen 
contaban, podia tem erse que se hubiera material para el desem peño de
puesto en sário pcliirro l Í  tranquilidad cargos. Todos conocem os por e x ­
general. p crien cia la  vida deljlipu tado. La ma-

Este país, por lo  demás, d o  solo c o n - : ^ defpachar el correo,
ma é'nRrirífflrríPTiTíi «nnóiirto QUC suelo Ser nias pBsado d é lo - oue de-

en. Tin ca
m ino más concir.ador y  m cn os 'a rries ía ^
do, com o lo prueba la conducta de la ac ' centralización ha traído el despa- 
tual dipotaieion y  los aplausos que á to- de asuntos a Madrid, y
dos ha m erecido ;a la s  provincias no las han quedado fa-

Y es indudable asimismo que esa a c - ' administrativas ni aun para
titud pacifica, respetuosa, oí^uesta á la 
actitud y  política aconsejada por la a n - ! „ ' 1° ' 
tigua diputación forai, ha producido im -

respirar, h ay  que acu dirá  Madrid para 
y  nosotros nos convertim os en 

entes, si no de los particulares, que .•» 
portantes y  considerables ventájasá’ VÍz- prestamos, al m enos del dis
caya . El cupo, que es indudablem ente : j  ,
e ice s iv o , ha de sufrir notabilísim a m i- . í'-stamos despues en sesión desde las 
noracion á virtud de las nuevas onera-  ̂ las siete, y  y o  supongo que
ciones de rectiñcacion de listas oue se ! estuüiamos !as leyes
están practicando, y  e.ípéraú.se t^ lavía  i d i s c u t i r  al rtia siguiente, 
otras concesiones, quizá '  I
tantes;

Las concesiones que se esperan obte­
ner son relativas al decreto de 5 de Ma-

más i m n o r - decir los señores diputados 
 ̂ , qué tiem po les queda á los que á la vez

y o , pues se cree aquí que el Gobierno 
som eterá á V izcaya  á igual condición  
que ú Alava y  á üuipúzcoa. y  sabido e-i 
que se trata de conseguir la contribución  
única y  directa, y  la autononjia, tanto 
adm inistrativa com o económ icíi, de las 
tres provinc as.

No sé hasta qué punto pueden ser fun­
dadas esas esperanzas: pues, de conse­
gu ir  lo que so p reten ie . haríase difícil 
el cum plim iento del art. 3.“ de la lé j ' de 
21 de Julio, y  con  el cum plim iento y  
extricta. aplicación  del referido artículo, 
enojoso á la actual diputación el repar­
tim iento de la cantidad con  que debie­
ran contribuir al listado.

Parece que los doteiiidos estos dias se­
rán tratados con  rigor; personas de re­
conocida  influencia gestionan cerca  de' 
Gobierno á flu do consegu ir que se sua­
v icen  las m edidas que se suponen adop­
tadas, fundándose en la escasa im por­
tancia que reconocen  en la abortada 
conspiración ; pero dícese que el G obier­
n o  se mantendrá enérgico y  que así lo 
han manifestado tanto el general en je fe  
c o r ^  el presidente del Consejo de m i- 
Distros.

Suyo afoctisim o.—

Continuación del discurso d^ 
Sr. Alonso Pesquera en apoyo de su 
enmienda en la ley electoral;

Estas incom patibilidades estén per­

son funcionarios públicos para desem ­
peñar los dos cargos?

Y o supongo que ios señores que son 
funcionarios y  diputados se dedican úni­
ca y  exclusivam ente al desem peño de 
sus funciones administrativas, y  hacen 
m uy bien; y  y o  hari i lo m ism o en su 
caso; porque la  responsabilidad es más 
directa, más per.^onal. y  sus funciones 
son m uy im portantes.

Lo que hacen, y  nosotros se lo agra ­
decem os, es confiar en ol criterio do los 
demás com pañeros en el Congreso; pero 
de todos m odos,-nosotros carecem os de 
su ilustración y  de los buenos consejos 
que nos podrían dar con  su experiencia 
en los n egocios públicos. Do suerte, s e ­
ñores, que tienen que faltar á los d ebe­
res de empleados 6 á los deberes de d i­
putados; no faltan á los deberes de em ­
pleados. luego tienen que estar ausentes 
de este sitio. No pueden tam poco, á mi 
ju icio , desem peñar los funcionarios pú ­
blicos el cargo de diputado; porque á v e ­
ces tienen que ju zgar en su propia causa.

(Se continuará.)

C O R T E S
SESIONES DEL DIA 8 OE JU.MO DE 1877.

SENADO.

Abierta la sesión á las dos y  m edia 
bajo la presidencia del señor marqués

rzannllaqÍ5̂ \^ ki<&-fdl acta .de la 
;u.í ;;pro.jaifii. *“  ,

. i?: mi lísíro do .ES1'A Í)0  m ani-
fes!'": que el Gobisrno da- estaba
uJá^uesto á .c o u te s í^ e n  elváito á la  in - 
ttffíjelacion anunéiftda ’ {»or "el Sr. Ea 
cosu.ra.

111 ^ r. ESCOSí;l^.-Lexplí»n?) su interpe­
lación  empezando' por reconocer lo 'd ifí 
cil que es tratar los asuntos diplom áticos 
despues de consum adas y  la gran  dife­
rencia que hay  entre, juzgarlas com o 
hom bro político y  ser actor, pero que al 
hacerlo debe advertir que respeta y  con ­
sidera á los ministros que han interveni­
do en él, puesto que no es su ánimo coia 
batirlos.

Consagró algunos recuerdos á los 
tiem pos en  que m andando la unión libar 
ral, fué destinado á las islas Filipinas,' 
no obstante separarle da la situación de 
entonces algunas diferencias políticas, 
pues él cree que en las cuestiones ultra­
marinas no hay  mas que una política 
que es la española, y  por eso aceptó 
aquel puesto. ,

Habló de la raza.indígena de aquellas 
islas, dócil por naturaleza, y  que aunque 
no es de esperar que lleguen á con se­
gu ir un gran nivel iilorai y  científico, 
con  todo, en cam bio, no es de tem er de 
ellos, que se insurreccionen contra n ues­
tros intereses. ^

Sostuvo que la m ejor guarnición , que 
la fuerza principal, y  la principal g a ­
rantía que tenem os en aquel Archipiéla­
go. son las órdenes religiosas regulares.

Que el Arch ipiélago filipino no estará 
com pleto, en tanto que no form e un to­
do con  él, el Arch ipiélago Joloano.

H abló de la isla de la Paragua, com ­
pletam ente deshabitada, y  que es la 
barrera que sirve de defensa al mar do 
Mindoro.

Tratando de Joló dijo que sus h abi­
tantes los moros ó m alayos han tenido 
siem pre con  nosotros relaciones hostiles 
y  perjudiciales.

Probó que la soberanía de España so- 
bre Joló está reconocida de una manera 
explícita y  term inante en tratados ce le ­
brados en los siglos X V II y  XVIIÍ.

Refirió la campaña que sostuvimos con 
les jo loan os , á quienes •sometimos, es­
tando de gobernador general de F ilip i­
nas el general L'rbistondo. y  del tratado 
celebrado pn 1851, en el cual, entre otras 
cosas, concedem os á los jo loanos el de­
recho de usar la bandera española en 
sus buques y  la continuación  de la re li­
g ión  mahometana, si bien no obligán­
dolos á que respetaran ellos la católica.

Citó una nota del representante de 
A lem ania en esta córte, en la cual n iega 
que España tuviera derecho áintervenir 
en el com ercio de Joló y  otra análoga re­
mitida por Inglaterra.

L eyó la contestación del m inistro de 
Estado de 15 de Abril últim o, á las dos 
notas anteriorm ente dichas, y  la cual 
fué calificada de débil por el Sr. Escosu- 
ra, porque en ella se declara que no te ­
nem os derechos ú intervenir en el c o ­
m ercio de aquel A rchipiélago, y  de la 
hecha por el Gobierno de tí. M. á nues­
tro representante en Berlín, d iciendo que 
no teníamos soberanía en Joló, porque no 
ejercíam os intervención en el Gobierno 
del interior, siendo así que pertenece á 
la soberanía de España por los tratados 
y  por la posísion.

Hhbló del protocolo, diciendo que na­
da habíam os conseguido en él, y  que el 
Gobierno debe deponer todo su em peño 
en alcanzar que se nos reconozca lo que 
es un derecho incuestionable, cual es la 
soberanía sobre Joló.

Que la posesion do Joló debe ser real 
y  verdadera, pues si aquel Archipiélago, 
siendo independiente, constitu^'e una 
amenaza, es un peligro constante, p o ­
seído á medias es una enferm edad.

Propuso al” 'tInos medios para la o cu ­
pación  de Joló, citando entre otros el 
establecim iento de una escuadra en aquel 
A rch ip iélago y  ol levantam iento de un 
em préstito filipino.

Llam ó la atención del Sonado sobre el 
im perio chino, que se arma y  se proveo 
de buques de vapor, lo  m ism o que el Ja- 
pon, cuyas circunstancias deben de ser 
m u y tenidas en cuenta, y  no conviene 
perderlas de vista.

Y  term inó diciendo que el Gobierno 
de S. M. debe de procurar que y a  que 
quitemos á los joloanos su ipdependen - 
ciá. les dem os en cam bio los'bienes de la 
civilización .

El señor ministro de GRACIA Y  JUS­
TICIA em pezó por felicitarse y  fe licitar 
al Sr. Escosura y  al Senado por la ma­
nera que ha tenido de tratar una cues­
tión tan im portante com o la qtie se re­
fiere á las relaciones del Gobierno de 
S. M. el re y  con Inglaterra y  A lem ania 
á propósito de Joló.

A seguró que las relaciones que sos­
tenem os con el Gobierno de los Estados- 
Unidos son tan cordiales com o no lo han 
sido nunca, según la  prueba, entre 
otras co§as, el tratado de extradiíjion 
com pleto celebrado últim am ente, y  que 
es superior á todos los celebrados.

Hablando de la nota de 15 de abril, d i­
r igida al Gobierno inglés no al alem an, 
com o ha dicho el Sr. Escosura, dijo que 
no era el principio de la n egociación , 
puesto que esta com o el conflicto que la 
m otivaba, es bastante antigua.

Confirmó lo dicho por el Sr. Escosura 
acerca do la aprehensión de algunos bu ­
ques extranjeros hecha por los españo­
les en aguas joloanas; añadiendo tam 
bien  que todos ellos habían sido devuel­
tos y  con indem nización en m etálico, si 
bien  advirtiendo que todo esto había su­
cedido en situaciones anteriores al ad­
venim iento de D. Alfonso.

Sostuvo que nunca nos n egó  Alem ania 
el derecho que teníamos en aquel A r­
chip iélago. que lo único que h izo fué 
jedir la libertad de los mares en  aque- 
lo  que conviene á su com ercio.

Que lo que España declaró entonces, 
no fué el que quisiera prohibir el co m e r ­
cio, sino que o perm itiría siem pre que

estuviera ce 
derecho inte 

Declaró qt 
consentido

ir m ^ ,.lo s  princip ios de 
ficÍQnqt^aritimo.
1 Gsbieru'J de #. M. no ha

-------------------- ^  consentirá jam ás ou e se
n iegu e el U íftcU o de joberania de Es ■ 
paña sobre Joló.

I Y  term inó diciendo que la responsa- 
'■bilidad que le cabe en los actos do que 
se trata es lo único que le ha m ovido á 
dar-m enta al Senado-de ellos y  rectifi­
car algunos conceptos emitiUua por el 
Sr. Escosura.

; E l Sr. Escosura rectificó.
1 El señ oí minietro de ESTADO S()stuT0 
que el tratado celebrado por España con  
Inglaterra y  Alemania, ha sido suma- 

■ m ente beneficioso para España com o 
fácilm ente pueíle com prenderse con  solo 
com parar el estado actual con  el ante­
rior.

I Que en  todas aquellas islas donde do- 
miñan los españoles se cum plen y  prac- 

. tican las leyes españolas de acuerdo con 
Inglaterra y  Alemania.

y  term inó .diciendo que e l G obierno 
, ha hech o todo lo  que ppdia. todo lo que 
, debia hacer que era dar medios de com ­
pletar la obra de la ocupacion de Jo ló ;' 
pero 63 preciso que el' país contribuya 
á la consolidacion  de estas conquisías 
para lo cual es necesario que la sangre 
y  los esfuerzos que se consum en en las 
lu c«a s  de herm aiios con herm anos y  el 
afan do dividirse entre sí los partidos 
políticos sa apliquen á secundar los mo 
dios que Ijb.suministra el Gobierno que 
con  el prot(jcolo le abre las puertas para 
llevarla á debi'dó efecto.

El Sr. ESGOSUR.^ rectificando dice 
que recon oce Ja necesidad de que cesen 
las situaciones de fuerza y  las luchas 
armadas, que el partido radical lo desea 
asi, pero hay otros partidos cuyas ideas 
no son estas y  en m uchos casos la culpa 
no es de ellos' siempre, algunas veces la 
tiene el G obierno que no se condu ce con  
la prudencia y  consideración  que deb ie­
ra hacerlo siempre.-

El ministro de ULTR.\MAR reprodujo 
los argum entos aducidos por sus com pa­
ñeros los de Gracia y  Justicia y  Estado, 
basados en el protocolo firm ado por el 
Gobierno de España con los de In glater­
ra y  Alem ania. 6 hizo varias considera­
ciones sobre la Memoria del Sr. Esco­
sura.

Que no es posible llevar la civilización  
hasta donde quiere S. S.; pero que h oy  
h ay  y a  en la capital de Joló un núm ero 
de indígenas filipinos y  hasta joloanos 
acogidos al pabellón español.

Probó leyendo unos datos estadísticos, 
que el Gobierno no ha descuidado las re­
formas indicadas por el Sr. Escosura en 
la Memoria del año 63.

Y term inó diciendo que unía sus do- 
seos á los manifestados por el Sr. Silvela 
y  aceptados tam bién por el Sr. Escosura.

El Sr. E.scosura rectificó.
Quedó term inado este incidente.
Orden Jal día para mañana; discusión 

de los dictámenes pendientes de la c o ­
misión de actas.

Se levantó la sesión.
Erau las seis y  media.

CONGRESO.

Abierta la sesión á la dos por el pre­
s i e n t e  Sr. Posada Herrera, el secreta­
rio Sr. R ico, leyó el acta de la anterior, 
aprobándose sin discusión.

El Sr. MOYANO. pensando tom ar par­
to eu la discusión de los presupuestos del 
Congreso, pide á la com ision de gobier­
no interior y  al señor ministro de la G o­
bernación remitan algunos antecedentes 
á la  Cámara, entro los cuales figuran el 
precio del p liego del Diario de"¿lesiones, 
al precio de las gajeradas del extracto 

.que se reparten á los periódicos, y  el 
' costo por p liego dcl extracto do sesiones 
de la Gaceta.

El señor general REINA, de la com i­
sión d,o gobierno interior, manifiesta que 
esta no tendrá inconveniente en ,rem itir 
los antecedentes solicitados por e l señor 

¡ M oyano.
1  ̂ El Sr. SALAM.-VNCA; Debo decir al se- 
i ñor ministro de la Guerra que h e  recib i- 
I do los docum entos que necesitaba para 
I explanar la interpe ación qu e le an u n- 
¡ cié hace pocos diag, y  la  explanaré cuan­
do S. S. quiera.

El señor ministro de l{i GUERRA: Y a 
dije el otro dia á S. S. que en el acto es­
taba dispuesto á contestarla.

El general Sr. SALAM ANCA explana 
' su interpelación, que contiene estos tres 
j puntos; inseguridad de la residencia de 
! los oficiales de reem plazo; sueldo redu- 
jc id o  que p ercibe iry  organización  d efec- 
I tuosa é ilegal que se ha dado á los p ro - 
' cedim ientos militares para los consejos 
de la guorra. El primer punto afecta á la  
honra de lodas las clases; el segu ndo á 
las familias de estos, que apenas pueden 
subsistir, y  ol tercero á la ordenanza m i­
litar, porque en  los consejos de guerra 
se dilucidan, se tratan cuestiones d e  h on ­
ra para el ejército.

La ordenanza m ilitar no consiente la 
prisión sino despues de la condena, pero 
no adm ite eso de sacar á los oficiales de 

■ sus casas, prenderlos entre guardias c i- 
i viles, encerrarlos on un calabozo y  p o ­
nerlos con  centinela. La ordenanza sol® 
perm ite el arresto, y  el oficial que es ob ­
je to  de esta m edida, la cum plo solo por 

! su palabra de honor. Y  si falta á ella,
! m ejor os publicar una órden del dia para 
I que el ejército sepa que ha dejado de 
1 pertenecer á sus filas el que se fugue.
, A sí fuera m ejor que lo que ha pasado en  
: Barcelona eu la últim a revista de com i- 
I sario, que hau pasado presos por las ca - 
i lies, conducidos entre guardias civiles y  
' conducidos á M onjuich varios je fes del 
ejército.

¿Era grave su delito? No, porque en ­
tonces serian entregados á los tribuna­
les. ¿Qué diría un director general de 
odm inistracion civil, si fuese conducido 
á la cárcel por dos porteros de su d irec­
ción?

H ace poco tiem po que y o  conozco eso 
quo se Huma | i-Isiorn; • militares. A  ellas 
fueron condiiciáos a igu n oí generales 
com o los Sres. Búri^os y  O reyro. y  á los 
pocos días estaban en la callo, lo cual 
prueba quo no erau culpables. Los pri­
siones de los militares se han verificado 
sin prévio auto judicia l; el registro de 
papeles y  efectos, si!i_la presencia del 
interCsalTd. y  'el'camÍMO de residencia, 
sin arreglo á la Constitución de Estado.

De m odo que todo lo que se ha hech o 
es ilegal, y  el Qapitan ge^ieral Sr. Primo 
d é  Ilív.eTa: h a 'p ró c c d id ó  con  facultades 
bien extrañas en todo ello. Tenia facu l­
tades para arrestar, pero nd pará redu­
c ir  á prisión á nadia. (3. S. lee un  ar­
tículo de la Ordenanza militar y  un ar­
tículo de la ConstituciOTt, respecto á la  
tra.slacion de dom icilio.) •

-Kl soñor diputado añade qúe se han 
violado los artículos constitucionales; 
que el delito dQscubiorto en estos dias, 
no es el de? scduccion  de tropas, sino «de 
dejarse seducir por las tropas», y  que 
antes. c ;i los consejos de guerra d é lo s  
oficiales generales podíase apelar del 
fallo, pero' íihora basta que el general 
Prim o de Rivero dó una órden para que 
se prenda á un oficial, se lo form e con-; 
sejO do guerra y. se le fusile al d ia  si­
guiente. Y aquí, dice, no pasa nada.

Poro dij'o el señor m inistro de la G uer- 
ni que se persigue la  seducción  de t r o ­
pa. y  no’os ciei’ to, según lo que h e  oido. 
Y lo que he oido.es, que unos cuantos 
sargentos y  un coronel de infantería, 
han sido los qu e jia n  buscado á determ i­
nados conspiradores... ■

El señor ministro de la GUERRA; No 
so puede acusar al Gobierno por lo  quo 
se d iga  por las calles.

El Sr..SAL.VMANCA; Se puede decir 
aquí, aunqae jio  se puede interr.umpir. 
Continúa m anifestando que en n ingún  
país se ju zg a  á los m iUtaresni á los par­
ticulares sin form acion de causa ni sin 
sujetarlos á los tribunales. H abla S. S. d e  
la traslación de m uchos jefes y  oficiales, 
traslación que com o al general Patiño, 
irroga grandes gastos á las famiiias de 
los interesados. Pero no son solam ente 
las traslaciones, son las separaciones in ­
justificadas do las quo he d e  ocuparm e. 
Han sido separados el prim ero y  seg u n ­
dó je fo  del .batallón de Lérida; el coron el 
V alero...

El señor ministro de la  GUERRA. P o­
dría decirse algo.

E lS r . SALAM ANC.V;.Pues dígalo su 
señoría ,Hau sido separados varios je fes  
de la guarnición  do Barcelona, una lar­
g a  lista que los diputados pueden v e r , 
y  desdo hace poco tiem po han dejado, 
entre separados y  de reemplazo, han de ­
ja do  de. pertenecer á un regim iento 35 
oficiales. ¿Y eso por qué? No podrá d e ­
cirlo el seiíorm inistro d é la  Guerra, por­
que no h ay  razón, ni antes ni ahora. 
Pero y o  pregunto; ¿pueden ser separa­
dos los oficiales slu form acion do ex p e - 
.diente?

El señor m inistro de la GUERR.Y; A  
unos sí. á otros no. según  los casos.

' El Sr. SALAMANCA: A todos, que es 
lo que manda la ley . El señor diputado 
dice  tam bién que al que se le supone 
ladrón, no se lo castiga sin probarlo, y  
y a  que para esto delito so necesitan 
pruebas, ¿por qué no exigi.'se en los d e ­
litos de los militsires, quo es com o se 
hace lioy , el rebajam iepto de la clase 
militar?

H ace algunas consideraciones sobre 
las revoluciones, y  aunque anatem ati­
zándolas, dice que so masaaii, que se ven 
venir, porque son obras do los Gobier 
nos y  las provocan los desaciertos de es­
tos. Atendidas estas consideraciones, y  
eu virtud de ellas, no con cede  su seño­
ría n inguna im portancia á la consp ira­
ción  descubierta en estos últim os dias.

El señor ministro de la GUERRA: Todo 
lo  que ha dicho S. S. está en las d ispo­
siciones militari's: pero todo esto tam  
bien está derog;ido por un real decreto  
en el cu a l sé  facultaba al Gobierno para 
trasladar á los militares, sea cualquiera 
la situación en que se encontraren. Pero 
y o  lio creo quo sea lícito hablar de cosas 
quo- están .sujetas á la ju risd icción  de 
los tribunales.

Por un real decreto del' añó 28, que 
tieno fuerza de le y . se facultaba al Go­
bierno pam  cam biar de dom icilio á Ios- 
oficiales. De, m odo que esa es una cos­
tum bre m uy antigua. Había a lguna con ­
fusión en la legislación  sobte las dispo­
siciones que' se referían al asunto, cuan­
d o  y o  m e enc-argué del departam ento 
del m inisterio de la Guerra. Con aquellas 
disposiciones formó un expediente; se 
remitió al Consejo Supremo de la Guerra 
y  ahora está en el Consejo ue Estado. 
Pero mientras no se resuelve, h a y  que 
obedecer el real decreto que esiá v i­
gen te .

La Constitución del Estado se desarro­
lla por leyes orgánicas, y  estas facultan 
al Gobierno pará hacer lo que ha hech o.

Respecto á la separación de dos je fes , 
nada ho de hablar. El Gohierno los ha 
separado porque lo lia  tenido por con ve­
niente.

El señor general SALAM ANCA rectÍT 
fica d iciendo que todos aquellos decre ­
tos á que hacia referencia el señor m inis­
tro de la G uerra, debia haberlos presen­
tado á las Córtes, y  que todas las facul­
tades que tenia el G obierno, eran an ¿e- 
riores á la Constitución, de m odo que 
aquí se daba el caso de que para el cu m ­
plim iento de las leyes, e l h ijo era antes 
que la madre.

El señor m inistro de la  GUERRA: Me 
dice el general Salamanca que debi p re ­
sentar á las Córtes los dpcretos de que 
antes m e ocupé. Y a com prende S. S. qu e 
esto no podia hacerlo, porque pasaron á 
los cuerpos consultivos para su in form e.

Term ina esta discusión.
Orden del dia. Continúa la discusión  

del presupuesto de gastos del m inisterio 
de la Guerra.

El señor general SALAM ANCA consu ­
m e el segu ndo turno en contra de la  to -
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i d:: d iflio  presupneslo. Pronuncia 
'u ..xtenso discurso ceusuraudo. que los 
’astos del ministerio do la Guerra as- 
'ieudenú cantidades im portantes, efecto 

pc la mala organización  que tieaeji los 
lepartamentes de aquel centro oficial, 
foctimna-nraiiniTgaTiizaeTen deí ejór- 
ito. efecto de la mala organización  de 

gadas, que se puede deí!lr que 
ieuen un coronel y  medio, y  cí'ccto tnm- 
lien de que n o  se quiereu introducir ver- 
laderas econom ías en los cuerpQs del 
¡jército y  en otras cosas, com o por cjem  ■ 
)lo, en el capitulo de gastos para car­
ruajes del departamento de la Guerra.

El señor general REINA., de la com i- 
lion, contesta al general tír. Salamanca, 
l'rata de dem ostrar con  m uchos datos 
ue es ex igu o  é insuflciente el presu 

puesto db la Guerra, d iciendo que no se 
lan podido lograr cuatro m illones de 
pesetas para construir dds fuertes: el de 
gan Cristóbal en Pam ploda y  el del ca ­
mino de Canfranc, qu e-es  indispensable 
para privar cualquier go lp e  que del e x ­
tranjero viuiese contra Zaragoza. Cada 
mes que ha pasado durante? la guerra, se 
ha tenido que pagar más de 40 millones, 
üe m odo que los grastos que se han t e ­
nido que hacer y  que se hacen, no pue­
den ser hoy  más reducidos, y  dem ues­
tran que el presupuesto de la Guerra es 
Jo más económ ico que se puede pre­
sentar.

liespecto á la organización  del e jérci­
to, cree que no debe tratarla, porque es 
un asunto som etido á la ju n ta  consultiva 
de Guerra. Cuando venga esa organiza­
c ión  se discutirá y  se verá si es buena ó 
mala, aunque creo y o  que el Parlamento 
no es el m edio más oportuno para que 
luzcan sus dotes los militares. Se pueden 
publicar libros y  folletos, que no sola­
m ente son recibidos con  agrado en el 
ministerio de la Guerra, sino que se 
prem ian; pero creo y o  que discutir estos 
asuntos aquí, es perder el tiem po para 
los m ilitnres y  aun para -nosotros m is­
mos.

D ice que son m u y cortos los gastos de 
la secretaria de Guerra; que el batallón 
de escribientes y  ordenanzas del m inis­
terio de la Guerra trabaja todos los dias 
y  salo á ejercicios de instrucción los d o ­
m ingos. A ñade que el cardenal Moreno 
no tiene á sus órdenes n ingún  militar; 
quien le tiene es el patriarca de las 
Indias.

El Sr. LOS ARCOS hac,e uso de la pa­
labra para alusiones personales, m ani­
festando que si no habia asistido á las 
reuniones de la com ision para discutir 
el presupuesto, era porque consideraba 
más conveniente discutir los intereses 
públicos en el salón de sesiones.

El señor general REINA: Veintidós 
años hace que fui elegido por prim era 
vez diputado, y  no recuerdo haber h e­
cho  nunca la oposiciou á Kis generales 
que han sido ministros,

R ectiúca nuevam ente el Sr. Los .‘krcos. 
El tír. PRESIDENTE con ced e  la pala­

bra ul Sr. Jimenez Palacios, rogándole 
que se limitará á hablar en concepto de 
alusiones personales.

El Sr. JIMENEZ PALACIOS d ice  que 
desearla consum ir el tercer turno en 
contra del presupuesto, aunque todos 
los diputados com prenderán que no ha 
de com batirlo. (El general Salamanca 
pide la palabra.) Si el Sr. Salamanca quie­
re. dice, le cedo el uso de la palabra.

El Sr. SALAM ANCA rectifica.
Rectificó de nuevo el general Reina.
El Sr. ,1IMENEZ PALACIOS consum o 

el tercer turno en contra del ̂ fesupucsto 
que se discute. Pronuncia una extensa 
peroración exam inando con m inuciosi 
dad la organización  del ejército español 
y  las organizaciones do los ejércitos e x ­
tranjeros.

El Sr. CLAYIJO, do la com ision, con ­
testa al Sr. Jim enez Palacios.

Siendo paswdas las horas de reglam en­
to  se suspendió la sesión.

Se dió cuenta del despacho ordinario; 
se a;probaron varios díótám eaes y  se se­
ñaló para la órden del dia de h oy , la d is­
cusión  y  demás asuntó^ pendientes.

Se levantó la sesión á la ss ie te y  cuarto.

de haber sido echados ios prim eros p u en - 
Í6S«

Se han tom ado m uchas precauciónes 
en el cam po ruso para que no se d ibul- 
guen  noticias que puedan perjudicar al 
éxito de las operaciones.

Los telegram as espedidos en  B ucha- 
rest y  demás estaciones rum anas son 
objeto de la más escrupulosa censura.

Muchas de las noticias que se reciben 
del cam po ruso proceden de correspon ­
dencias recibidas de la frontera de A us­
tria y  com unicadas aqui por telégrafo.

PARIS S.— H oy se  ha visto ante el tri­
bunal la causa seguida contra el señor 
Bounet Douverdier, presidente del con ­
sejo m unicipal de París, acusado de ha­
ber ultrajado al m ariscal Mac-Mahon y  
contra Chambard, A lexandre y  Boyer, 
acusados de haber orgaüizado una re ­
unión ilegal.

Varios testigos han declarado que la 
reunión no era privada, sino pública.

Han declarado tam bién que el señor 
Douverdier pronunció palabras in jurio­
sas al presidente d é la  república. So ha 
publicado despues el fallo en el cual re­
sultan condenados: D ouverdier, pre^i- 
deute del ayuntaniicnto de Paris á qu in ­
ce  meses de cárcel y  2.000 francos de  
multa, Cham bard y  A lexandre á dos m e­
ses y  1.000 cada uno, y  B oyer á un mes 
y  500.

SAN PETERSBÜRGO 8.— Los rusos 
ocupan á Olti.

Se han establecido dos cam pam entos 
bajo los m uros de Kars.

Í3ÜCHAREST 8.—El czar ha venido á 
esta capital á visitar al príncipe.Carlos 
de Rumania.

PARIS 8.— En la Bolsa se han cotizado;
3 por loo  francés, á 69‘60.
5 id . ,á  104*30.
Consolidados á 94 l l i l6 .
En el Bolsín se ha hecho:
Exterior español, 10 7il6.
Interior á 10 li8.

La nota del ministro de N egocios e x ­
tranjeros de Turquía á las potencias re­
cuerda su com unicación  anterior denun­
ciando la conducta de Rum ania, facili­
tando la invasión de los rusos.

Protesta contra la declaración  de in ­
dependencia de d icho principado.

Declárale desleal y  rebelde, abriendo 
el país al enem igo.

Acúsale de ingratitud, recordando los 
favores que siem pre le ha dispensado.

Sostiene que son falsos los argum en­
tos alegados por el Gobierno de B ucha- 
?est.

Acusa á Rusia de ser el causante de 
la rebelión dó Rumania, declarándola 
cóm plice de la revolución  y  de los prin ­
cip io »  más subversivos.

Rechaza estos actos que son una in  
fracción de los tratados.

Manifiesta que la Puerta sostendrá sus 
derechos intactos y  pide á las potencias 
que se asocien  á su protesta, en  la co n ­
fianza de que Ifjs naciones interesadas 
en m antener el derecho público euro­
peo, elevarán la voz para condenar a c ­
tos tan irreñexibles com o culpables para- 
evitar las consecuencias desastrosas que 
podrían resultar contra el equilibrio eu ­
ropeo.

Fdbra,.

Q E n  el Bolsín quedó anoche el consoli­
dado á 10*95 papel, fin de m^s, ein ope^ 
racione^. ,

La ex-em peratriz Eugenia 
anoche á Madrid.

regresó

A n och e salió para su destino el cónsul 
de España en  Bolivia, S r . ' Q ilínían»' 
.tísoanei^ - , ^

“  ̂ í "ft. ;
El Br. .Gonzalez Vallarino ha presenta­

do u sa  enm ienda al presupuesto de .Gra­
cia  y  J usticiá, y  otras el Sr. Soldevila á 
varios artículos y  capítulos d e i de 
Guerra.

A j'e r  quedó aprobado en el Congreso 
e l dictám en de lá cém ision  m ixta sobre 
reform a del título XII de la  le y  .de Enr 
ju iciam iento civil, que trata del.juióio de 
desahucios,

La com ision de presupuestos no se 
reunió anoche con  motiivo de la  reunión 
de la  presidencia. Lo verificará esta n o ­
ch e  á las nueve eu la secretaria del 
Congreso.

Han sido capturados'en Torrijos cua­
tro ladrones montados , '  ocupándoseles 
siete caballerías.

Adamuz.— T ñ s o  de 40 á 42 rs. fanega; 43 á 41 rs. fanega; alubias viejas de 72 á 
YTÁ'il\ Iiá'bBS^e^28 á 30; gar- i á 74; cebada de 25 á 26.

^arlzds áfe 60?a Ifll» - .■* j Salvado de prim era de 18 á 19; de se-
J»bon^lariolp á 78 rs. irrob a ; id duro gun da de 9 1[2 á 10; de tercera de 7 á 

á.35rs. arroba. - ¡7 li2; de cu a rtad e  6 á 6 li2.
A ceite de 40 á 41. Patatas nuevas de 6 á 6 li2 rs. arroba:
Cárñe dé 'ih acíio  á 4 rs. lIFrá.

..lí?; do 
t^ c e ra  de 13

TUDELADEDDERO G de Junio.— Tri­
g o  de á 5 á  46 rs. fanega; m orcajp do 38

Carne de réses menoi;es, libra 4 reales; 
jam ón  á 10; tocino a 7 .

V ino á 30 reales arrobá; aguardiente á ' f  4o7cüut“e n o ‘á '2¿Tcobada“ á Í9 : 
í>6 jdem . | ’ . .

JaboQ 'blando á 1 4  cuartos libra. T 0 T A N A 6  de Junio.—El trlgb está
Aceite á 44 rs. arroba. lio y  en esta de 58 á 52 rs. fanega; ceba-
Obcjo.— Trigo de 50 á 55 rs. fanega; ce - da de 24 á 25_. 

bada á 20; garbanzos á CÓ. ' I A ceite sm  incluir el derecho a

DESPACHOS TEI£QSAFIC0S.

LONDRES 8.— Cámara de  los Comu­
n es .—El Gobierno declara que la inti­
m ación  que ha hecho Inglaterra, relati­
v a  á la navegación  de canal de Suez tie­
ne por único objeto protejer el canal 
contra cualquier propósito de distinción 
del mism o, bajo el punto de vista ofen ­
sivo ó defensivo.

Añade que dicha intim ación no hubie­
ra sido hecha, si el Gobierno no se hu­
biese encontrado dispuesto á obrar en 
caso necesario.

LONDRES 8.—El Times de h o y  d ice  
qué la contestación del príncipede*Gorts 
chakoff, ministro de N egocios ex tran je ­
ros de Rusia, dá las seguridades positi­
vas de que el Gobierno ruso no tiene 
n inguna intención  de atentar contra el 
canal de Suez. Añade, aunque el E g ip ­
to  está teóricam ente enclavado eu la 
zona posible de las hostilidades, jam ás 
lia entrado en los planes del czar ata­
carlo.

El paso de los Dardanelos ha de ser 
arreglado por medio de un acuerdo in ­
ternacional. Rusia, añade, n i^ u iere  o cu ­
par, ni dejar ocupar por nadie la ciudad 
de Constantinopla, y  repite que tan solo 
quiere mejorar la suerte de los c r is ­
tianos.

VIENA 8. — Parece confirm arse la 
creojicia  de que el paso del Danubio 
por los rusos se verificará principalm en­
te  por la parta del rio, qu cu y a  d irec­
c ión  marchan considerables fuerzas. V a­
rios trenes do puentes han sido d irig i­
dos hécia allá. Se creo ta,mbicn, confor­
m e se ha anunciado, que dicha opera­
ción  se intentará simultáneamente por 
diferentes puntos, opinándose que de 
Uü m om ento á otro se recibirá la noticia

NOTiCIAS 6EN5RALES.

La A gen cia  Universal de anuncios del 
Sr. Escamez, encargada ín  Madrid de la 
publicidad de las loterías alemanas, re­
cibió ayer el siguiente despacho:

H am burgo, 8, á la una y  treinta y  c in ­
co minutos.— Escam ez, Tudescos, 35, 
Madrid.— H oy sorteo lotería alemana Je 
Bruris\vic"k.—N'úm. 23'.028; ganó prem io 
principal, un millón y  m edio de reales. 
El 45.598 ganó 750.000 rs. y  otros g ra n ­
des premios eu España.— i ’fci/ier.

El consejé'de mfiii.stros verificado ayer 
mañana bajo la presidencia de S. M. el 
rey ,,n o  ha tenido im portancia política, 
com o preveíam os ayer. Se ha trutado es- 
clusivamentp de algunos expedientes de 
H acienda y  de Ultramar» Despues se re­
unieron los cousejeros riígponsables en 
la secretaria del ministerio ^e Ultramar 
donde perm auepieron unas dos horas, 
ocupándose dp algunos. ,asuntos.

La Gaceta de h oy  ¿optlené las disposi­
ciones siguientes:

M in isterio  d s  l .̂  G u ér r a .— Real de­
creto indultando á Francisco Coll X icb la 
y  Oliveros y  Juan Puig y  Padrós del 
resto de la pena do dos años, cuatro m e­
ses y  un dia de prisión que le  fué im ­
puesta en causa por ateiitado contra la 
autoridad.

— Otro indultando á D. Feliciano Cés­
pedes.del resto de la pena que le fué 
im puesta en causa ])or desacato.

— Otro indultando á Andrés Mariano 
Gonzalez de la mitad d e  la pena de n ue­
ve meses de arresto ma^'or que se lé im  - 
puso por lesiones m énos graves.

M in isterio  db  H a c ie n d a .— Real decre­
to dictando reglas para la form acion de 
los padrones de industriales.

Min isterio  dk la  Go b ern ació n .— Real 
órden declarando que en la escala de d i-

En el Consejo de ministros cclébradd 
ayer despues del presidido p o rS . M., se 
trató, entre otros asuntos, de los proce­
dim ientos contra militares presos y  co n ­
tra a lgu uosjefes de Marina sujetos á ex ­
pedientes, que en breve serán- resuelr 
tos. ■ . , ' ,

La ley  que ayer tarde se aprobó á úl­
tim a hora en el Congreso, cuando y a  no 
habia apenas diputados, y  por consi­
guiente, sin discusión, es la de créditos 
y  trasforencias para obras de carre­
teras.

Aeite dé 40 á 42 rs. arroba.
V ino á 20: v inagre á 16. ‘
M A D R I D  7. de Juuiyi?.— Carne do 

vaca de 15‘00 á Ü6‘00 pesetas, la arb., de 
O'bO á ÓO-'pets. libra, y  á 1.‘35 el k iló- 
gram o.

I d . 'd e  cam ero , á.O'OO pete, por ar­
robas, á 0‘ i>7 peta. la libra y  á l ‘ n 'e í :l í i -  
lógram o.

19.. de cordero, 4 0‘00 pets. por arrobas, 
á 0'67 pets. la libra, y  á i ‘ 17 el kilo- 

I gram o. ”
T ocino añeje, de 20*00 á 2Í*00 pets. ar- 

1 roba. 0,94 á 1‘00 pets. la Ub. y  de 2*02 á 
I 2 ‘ 17 pots. kilógratao.

Jamón, de 25 á 30*00 pets. la arb., do 
l “25á  l ‘751a lib . y  de2*71 á 3*80 k iló- 
gram o.

Pan de dos libs., de 0*38 á 0*41 y  0*44 
;i 0*47 pets. el kilógram o.

' Garbanzos, de 6 á 14*50 peta, la arroba 
de 0 ‘2ó á 0 ‘59 la lib., y  de 0 ‘54 á 1*28 el 
kilógramo':

Judias, de 5*50 á 8*50 pet«. la  arb., de 
0‘25 á 0 ‘37 la lib. y  de 0*54 á 0*70 el kiló­
gram o.

Arroz, de 6 á 8*50:peta. la  arb., de 0*25 
áO ‘37 la üb. y ,  de 0*54 á 0*70 e l küó-

48 rea­
les arroba.

Naranja de 12 á 16 rs. cada ciento,
VALDEPEÑAS 7 do Janió.—V ino tin ­

to 'seco  del aup de 17 á 20 reales arroba; 
sabroso de 18 á 19 id ., id .: añejos de 30 á 
40Í id .; id .;  blanco de 30 á 40 id ., id.; d e l - 
año de 17 á 19 id ., id.

ííg^a á c 2  tbotóH aár^  80 á 120; agu ar- , 
diCTfte iaTrlsá’d>t,''íor cádaiiTadíJ & 8; caja-' 
(ie .‘21 b 'otcl}^  de 1*20 á 180; v inagro de 
12 á 1<5;' ficefte de 44 á 46.

,C a«daal de 48 á 50 rs- fanega; ce b a d a ­
do l5 á 16.

Quedo de 75 á 78 rs. arroba.
Lana blauca á 90 rs. arroba; id. negra 

á80.
' , . .{Se continmrá.Y

El Sr. Muguiro ha renunciado el cargo  ^ L ^ te ja s , de 5*50 á 6‘50 pets: la arb., i e  
i diputado por haber sido nom brado s e - , ^,35 á 0 ‘29 la lib. y  de 0 ‘M  á 0*63 e l küó-
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de 
nador.
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gram o.
Carbón vegetal, á l.'TS pets. la arroba 

y  á 0 ‘ 15 el kilógram o.
Carbón mineral, á 1‘25 pets. arb., de 

0 ‘0 á 0*11 el kilógram o.
Cok, á l  peta, la arb. y  á 0 ‘69 el k iló­

gram o.
Jabón, de 13 á 14*00 pets. la  arb., de 

0*53 á 0‘68 la lib. y  de 1*14 á 1*46 el ki-(Contiiiuacion,.)
BARCELONA 4 de Jurfio.—A guardíen- ló 'in m o "  

tes: Holanda de 19 1[2 grados de 5t á 55; , patatas, de 1*50 á 2*75 pets. la arb., de 
Idem refinado do 2o grados de 67 á 63; , q‘ 12 á 0*15 la libu y  do 0*25 á 0*32 el k ilo - 
ídem  do 33 3[4 grados de 83 a 84. tíramo

Anisado de 17 ll2 grados de 55 á56; d e . ^ A ceite, de 16*00 á 17*00 pets. la arroba,
19 1 grados de 04 a 60; de ^  grados d e ; ¿g  q'OO á 0‘60 la  Ub. y  d^ 0*000 á 14'30 el 
85 a 80; de 30 grados de 103 a 104; aguar- ¿ecáli-tro
dientes de orujo de 76 á 77 duros; espi ¡ v in o^ d e  6*50 á 10 pats. la arb., de 0*23 
ritus de m.iustria de 35 grados de 83 a 4 q‘35 el cuart. y  de  4*55 á 6*J)3 el decá- 
84 duros; aguardiente de caña de 3o a 30
duros la pipa de 469 litros en depósito; 1 petróleo á 0*38 pesetas el cuartillo, á 
rom de 5 / a 58. -j.52 qi decálitro

Vinos: bin  variación en los precios:; T rigo, preciom edio^ á 13'03 pesetas Ja 
vino preparado para la isla de Cuba, de  fauega. y  á 23*58 el hectóliíro.
36 a 38 duros la p ipa catalana franco a o e W a  precio medio, á 5*31 pesetas 
bordo, según clase; id . para Montevideo ■ fanega, y  á 09*61 el h ect^itro. 
y  Buenos-Aires, de 3o a 3á; Idem para el — °
Brasil eu pipas portuguesas, de 48 á 50 HERRERA DE PISUERG.^. (Palcncia) 
duros ídem . ¡ l'.« de Júiilo.— Aunque lentaincnte va

ABEYALO 30 í e  M .y o . - E l  8 3 -m

6 1 .T 1M0 5 P 3E C I0 S

FO>'DOS PÚBLICOS. 1

Del 7. Del 8 .

Renta perp. 3 por. 100.: ■ -10 W - 10*93
Idem  llu de m es............ 00*00 10*90
Idem  ñn  de l próxim o,.. 10*95 11*00
R enta perp. exterior.. 11*25 00*00

OO’OODeuda del p erson a l.. . 00*00
Billetes Hip’o teca rios .. 101*00 00*00
Bonos del T esoro......... 57*00 56*.50
llesgs. Caja Depósitos. 00*00 00*00
A gosto 1852 de 2.000.. 00*00 00*00
.Tullo, 1856, de i d . . . . . . 00*00 00*00
Obras públicas, 1858.. 00*00 00*00
Ferrocarriles de 2.000

Í9 ‘75.roles, 1 " Julio 1874.. 19*50
Id, d e l . ” de DÍfre.1874. 00*00 00*00
Td..emision de 1875----- OO'OO 00*00
Id. db 1 S 7 6 .. . . ............ 19*15 00*00
Id. nuevas 1877— . . . 1&-20 19*25
Id.'de'iO'.OOO r s : ........... 00*00 00-00
Banco de España......... 1<>3‘50 194*00 '
Cédulas del Banc<? hip. *'í)7*00 00*00
A cciones del m ism o.. 00*00 00*00
O bligaciones del tin3b . 101*00 100*50
Lóndres, áOOdiaá fecha. ^7‘60 47*60
.Paris, á 8 dias fe c h a .. . 4*95 4*95

de ayer poco concurrido do vendedores, 
sin  duda por la tendencia á la baja que 
ha habido en toda la semana.

Los precios que han regido son los 
anotados á continuación:

T rigo sin peso á 4!í rs. fanega, y  co n ­
clu yó  á últim a hora á 42; cebada de 17 á 
18; centeno de 25 á 2G; algarrobas de 19 
á 20; garbanzos de 75 á 140.

BOLTAÑA (Huesca) 4 d e  Junio de 
1877.— A yer los precios eran:

Trigo, fanega de 22'46 libras, 5*50 pe- cioíT 
setas; ordio (cebada),4 idcni.

Aceite, arroba de l¿)-32 litros, 17 p e - 
.■;etas.

A guardiente de 17 grsiaos, arroba de 
12 '%  litros, 8*50 pesetas.

V ino, cántaro de 9'98 litros, 2 ‘50 p e -

Patetas, arroba, 1*.50 pesetas. ^
CIUDAD RODRIGO 6 de J u n io . -E r  

m ercado de granos ha estaco bastante • 
anim ado con  m otivo de haber acopiado 
uno de Salam anca de é in co á seis mil 
fanegas do candeal; este ha pasado ayer 
do 38 á 40 rs. fanega; barbilla de 3 i  á35; 
centeno de 20 á 2l;> cebada de 17 á 19; 
garbanzos de 70 A 85.

Harina de 15 á 14 rs arroba, de prim e­
ra y  segunda.

A ceite do 72 á 74 rs. cántaro.
V ino de *20 á 22.
Arroz de 34 á 36 rs. arroba.
Jaben 'de 54 á 56. '
tíal de 9 á 10.
Carñe á IS-Cuartos libras tocino á 30; 

carne de cabrito á 10.
Pieles de cabrito á 5 li2  rs. una.
Cacao Caracas do 6 á 7 rs libra.
A zúcar de 60 á 64 rs. arroba.
Bacalao de 54 á 56.
CORDOBA 4 de Junio.— T rigo de 46 á 

47 rs fanega; cebada de 17 á 18; habas 
de 22 á 24; maíz.á 40; garbanzos de 60 
á8 0 .

A ceite  en los m olinos de 39 li2 á 40

do 46 á‘ 47 rs. las 92 libras, no bajando 
mas efecto de las cortas entradas que 
h a y . ■

Las partidas que aun tienen los la­
bradores no las ceden  h o y  á n ingún 
precio en la creencia de que volverá á 
subir.

Eu esta estación se lia vendido en 
partidas á 47 1¡2 y  48 rs. fanega de 92 I 
íbras para fábricas de lá montaña.

En los demás granos no h ay  varia-

A  últim a hora qu(;daba la. contratación 
á los precios siguientes:

Renta p'er{»étua.— Contado, 10‘92.
Idem  fin de mes, 10*90.
Idem .fin próxlujo, pO‘00.
O bligaciones Baacó y  Tesoro.— Serie 
terior, 83‘75.
Idem  en pequeñas, 00‘00.
Ideraserie exterior, 8:í**5.
Idem  en pequeñas. OO'OQ.
Deuda am ortizable.con interés al por 

100, ‘23*00.
Sostenido.

LERIDA 6 de Junio.—El cam po en esto 
país.está ¿lalii. siendo la cosecha que se

SECCiON REL1810SA.

Santo -pe hoy .— San Primo y  San F e- 
! liciano, mártireSy
i CnlCos.— tie gana el Jubileo de Cuaren­
ta Horas e n -la  iglesia de relig iosas Sa-pais.est.a oiaui. sienao m uuseun.i i.» 3

haga de las más cortas en  trigo .y en  las lesas (calle de la Redondilla), dundo por 
dem ás somilias, si el tiem po ayuda, será 1 la mañana a las d iez sera la misa m ayor

• V  rtrtr T íiP t iíi  í*0Ull>i’6t-á.S V

rectores de sección  de segunda cla.se d e l ' arroba; en la ciudad do 50 á 52.
cuerpo de telégrafos n o  puedan ingresar 
otros individuos, desprovistos de los c o ­
nocim ientos m arcados en el art. 52 del 
reglam ento orgánico de d icho cuerpo, 
m asque los existentes en 20 dé Junio ú l ­
timo.

— Otra disponiendo se celebre subasta 
pública para la adquisición del mato.’ial j 

que espresa para el serv icio  telegráfico, i
— Otras declarando de utilidad públi-I 

ca  las aguas sulfurosas, denom inadas do 
Salinas de R ocio (Búrgos), y  las salino- 
iodo sulfurosas, tituladas de Tona (Bar­
celona).

M in isterio  de  F om iín to .— Real órden 
aprobando la clasificación  en tres seccio­
nes de los inspectores de priüiera ense­
ñanza.

l

Todos estos artículos en baja.
Carne de vaca  á 46 cuartos libra; Idem 

de carnero á3L
Harina do Castilla, primera flor ca n ­

deal, á 21 rs. arroba; id . corriente á 20. 
Én alza. ’

Rambla.— T rigo á42 rs. fanega; cebada 
á 14; habas á 22; esi'-aña á 8  li2; garban ­
zos á 80.

A lpiste á 48.
A ceite á 40 rs. arroba; vino á 25; vina­

g re  Á 10; aguardiente á 45.
Carne do vaca á 4 75; id . lanar á ? ‘25; 

tocin o salado á 7; ja m ón  á 8 .
P«lma i d  T rigo á 44 rs.; cebada 

á 18; habas á 28; maiz á 80,; garbanzos de 
70 á80 ; guijas á 28; escaña á 14.

A ceite  á 40.
V inagre á 16.

buena.
T rigo dé priniera á 30*8 pesetas h ecto - 

lífro; de segunda á 23*4; do tercera-li,-

prim era á 41*50 pesetas 
quintal métrico;, de segunda á 4.i; de ter­
cera á 3i). '

C ebada  á 11*93 pesetas; centeno á l7 ‘8; 
habones á 14*36; judias á 30‘8; m a iz .á  
15‘40. ! .

A ceite á 1*20 pesetas litro; vino á 00‘ 21.
MEDIN.V-fíIDÓNI.'V 6 de Junio.— T rigo 

obispado á 46 r?. fanega; cebada á 20; 
zaina á 16; garbanzos de 90 á 100; fr ijo lc í 
á 18. ■ ' ■, ; ■

Carne de vaca á 6 l{2 rs. libra; id  de- 
carnero á 4*75. ¿

Habas- á OOrs. fanega.
Petróleo lata d e  m edia arroba á 65 rs.
PLASENOí A. 4 de .Tunio.— .\djunta es 

nota de‘ los precios que h oy  hán tenido 
los frutos en -v e ita en esto  paercado. ,

T r ig o d e  Castilla de 41 á 46 realo.í fa ­
nega ; id . cand^eal del país de 40 á42 iiieai 
id .; id. cotorro de 38 á 4 0  id , id .; cente 
no de 26 á 2á id., id .; cebada de 2-> á 22 
id ., id  ; id. nuevo de 17 íl lS id .,  id.

Arroz de 23 á 30 rs. arroba.
Patatas de 4 ií 4(1.
Pim iento de prim era d é  40 á -45: de se ­

gunda de 20 á 22;
A ceite  de 60 k  62 rs. cántaro.
V in o d c 2 0 á 2 4 .
SEVILLA 4 de Junio.— Lós precios en 

el m ercado dp esta p la za ' son los s i­
guientes:

T rigos fuertes del país, en los puntos, 
de 50 á 53 rs.; id. pintones en id . de  51 
á 54; id. extrem os en id. de 50 á 55; idem  
mezclillas eu id. de<48 á 50; id. tremés, 
eu los alm acene8„.de 42 á 47; cebada del 
país, en  los puntos, .de 18 á 18 l i2. y  en 
ios alm acenes, de 17 á 18; id. ex trem e­
ña, en los puntos, de 17 á 17 Íx2: habas 
mazaganas de 29 á 30.

Se nota la continuación d é la  tenden­
cia en la baja do los trigos.

TORRELAVEGA 6 de Julio.-rM aíz de

coú  serm ón, y  por la tarde i:ompletíis y  
prücosion .soleuiuo de reserva.

Se celebrarán s>olemiies funciones al 
Sagrado C orazonde Je'gús en la.s iglesias 
siguientes, siendo oradores en  los e jer­
cicios de lívtarde: eu lastíaJesas Nuevas, 
D. Juan N epom ucenoL obo, y e n  las Tri­
nitarias D. L ope Bí\lle.?teros, term inando 
con  solem ne reserva.

E n la ig lesia de San • Aníflnio de los 
Portugueses dará principio á las c in co  y  
media, de la tarde una solem ne novena á. 
sn g loriosa  titular, siendo orador D. Já- 
rúhimo .-Vmat, term inando con la reser­
va; oliéiS í4H ,0n  é l coro Jfis señoritas co ­
legialas. ,

PRINCIPE ALFONSO— (Com pañía A r -  
derius). — A  las n ;ícve .— T. ^topar.— E2 
doctí-r OX, . ■

.A POLO.— A las i’.ucve.— ben eficio  
del asilo de huérfauas d o  la parroquia 
de Santa C ru z.)--E l tanto por ciento —  
Café d é  la  Libertad.— L octu ra ^ e  poesías 
« o r  e l Sr. /íorrilla.

PRICE.— las llueve — Grande y  va­
riada función de ejercicios ocuestres y  
gim násticos, eu ¡a que tomarán parte 
)a fam ilia Chiesí. y  .detiut do Jam es 

ii>aliiv-’r . '
P\RQUR DE 5IADRID. — (Sikating- 

Club.)-^Horas de segion: De c in co  a diez 
de la ,;manana y  dC c iu co  de la tar(4e al

■ OT LA  . ALTíU'MBRA..—
Gran M í  
de la  ma

'e* ttfefiucve íít n^ché á tres, 
tfugáila.

IÍA CO^lPL,AWENp;--^'(^I^II M ,;e  de 
nueve do; ^  nóiSh'O á l;i miWRú^jWa. ,
. L A  P.\Z (Montaña d.el PrluGipe Pío).—  
Gran bailo de och o  á á m e  de ia noche.

MADRID.— 1877.
Imp. de E l  P o p u l a r , -á cargo deF . Nozal,

Calle de las Huertas, núm. 70.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.
BMs DE HiK Bneinos.

El Esfableciulento de L*s Arenas puede hospedar SOO persoEss y e i- 
tá  abierto al público desde el de Julio i  fines de Octubre.— Situado 
en la playa, la cstaocia es sana 7  agradable 7  se toman los baños con mu- 
eha comodidad.— Tiene capilla, billar, Skatiog riok, Crocket, jardin con 
Columpios y Gimnasio, Cuadras y Cocotrae. Hay Soiiée* en el salón de 
baile y Terraza.—El precio «s 34 rs., y SO los criados y  niños hasta siete 
años.— Las habilaciooes 4e lujo i  pre-.ios oooTencionales.— El servicio de 
la playa de baños consta de una galería. Casetas movibles y  carrol como los 
d e  Ostende.— Cada cuarto de h é ra  hay tramvia para Bilbao; también se 
hace (sta excursión en los vapores que cruzan el Narvion.— In  Las Arenat 
hay otras fondas, y se alquilan y veaden Chalets y Casis de Campo. Tam­
bién se venden terrenos para construir. (3 .399.)

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA
Vapores-correos franceses.

Desde el mes de Mayo se despacharán de Santander dos vapores al mes.
El Si para la Habana, Veracrvz y escalas; 

el S3 para Puerto-Rico, Santiago de Cuba y escalas, 
en combinación directa con todos los puerto» de las Antillas j  del Pacifico.

Para fletes, pasajes y  demas informes, verse con los agsntss de la 
Compañía:

Eb Madrid, D. E. Nagot, Santa Catalina.
Eb Sanlanier, D. B. ?oudavi¡ne, 26, Muelle, agente general d« 

£spaña. (S.406)

M l l i L ' l i l i l i H
uickwju/<»u «uuv uc exiio .

i^aris fiaoD, inventor, bould. Magenta, 468. En todas las farmacias del mundo.

nigiénica, infalible y preser- 
vativa, carasin el auxilio de 
otros medicamentos. (Exigir 
el método) 30 años de éxito.

AL POBUCO.

ÍH IER R O B R A V A IS
I  (HlERllODlALISADOBmJUS)

Hierro liquido 
en (out coBcentradai 

Sin dor

3 ledallu
«I lii

£xpo]icioiie>
EL UNICO UBRE DE TODO ACIDO

r « Su USO, dicen todas las cele- 
►« bridadas médicas de Franela y  <
► «  Europa, no produce ni consti- * 
f«  pación, ni diarreas, ni cansan-
► «c io  de estómago; ademas, no ■

ennegrece nunca los dientes,»< 
Cuito adogitado ea todos ios kispittles. 

CU RA R A D IC A L M EN T E :
ANEMIA,CLOROSIS, ABATIMIENTO . 

EXTENUACION, FLORES BLANCAS,' 
DEBILIDAD DE LOS NIÑOS, etc. ;

Is el n w  Konóflia dt los fímclnosos, < 
pues Qo (risco d o n  mas de lui mes, < 

B. BRlTilSíi C‘« ,1 3 ,r .la ía je tte ,P » r is  <
(Detconfiar de t<u imitacionet y  < 

ex ig ir  la marca de fábrica y  firm a . ) '  
EN V IO  F R A N C O  D E  L A  N O TIC IA . <

 ̂ Ea UADBID : por maxor, Agencia \ 
[Iranco-eapañola, Sorda, t i .  J| 

Por m (3' r, Sres, Moreno 
Miqiifl, S. Ocaña, Ortega, R. 
Heinande* y  Garcerá ( 2 . 3 6 i )

C U E N T A

LA LAVANDERA
Ksta librito es muy útil para lle­

var la cuenta de toda la ropa que s< 
entrega á la lavandera, y además 
contiene la tabla de reducir los rea- 
l«t á eaaitos.

Kn Ja Administración de «st« pe­
riódico te vende al precio d«

MEDIO REAL.

Madrid. »So 1SJ3.

Y  T É S ,

El eli:(ir balsámico del licenciado Vázquez, que tan brillantes y segu­
ros resultados viene dando en los casos de gola y reuma let este articular ó 
mu'cular, agudo ó crónico, y sea cualquiera también la rebeldía que pre­
sente, se halla en depósito para la más fácil adquisición del público, en las 
principales boticas de esta córte.

En Us mismas «e encuentra también «n depósito para la venta (y del mis­
mo autor,) unt pomada eficacíiima contra Us almorianas y un unguenlo no 
méDostfícaz y seguro contra las ulceras sifilíticas.

La diaria corres) ondencia que do agradecidos llega i  nuestras manos, 
nos releva todo elogio que siempre seria pálido ante los hechos.

A cada medicamento irá adjunta la instrucción para su uso. Precio; el 
elixir balsámico contra reuma y gcta, frasco grande 30 rs.; id. peqaeño 4 0 .

Pomada contra las almorranas, frasco IS rs.
Uagüento rontra las úlceras sifilíticas, bote 4 0 rs.
Depósitos: Farmacia de Borrell. Puerta del So).— Simón, Caballero de 

Gracia, 4.— Garceri, Príncipe, <3.— Lomana, Alcalá, 3,— Jabega, Postigo 
de San Martin,'). S.349

P A S Ti  PECTORAL D E L "
DR. ANDREU

DE BARCELONA '  
REMEDIO SEGURO Y EFICAZ CONTRA TODA CLASE DE TOS 

POR FUERTE É INCÓMODA QUE SEA.
C la.«iflcaei«n  d e  la »  v ir lu ile »  ile  cuta PuHtn m i la.<i prinripaleit T aríeda dM  

(jiio |>rtf*Meii(a aq u e lla  cn form eclad.

LA O RU G A

PIRAL DE LA VID
Istudios teórico-pricticos «obr* 

su desarrollo, trasformacione», vid* 
en sus cuatro estados, costumbres' 
medios de conocer sa existencia’ 
procedimiento par j  »u destrucción y 
épocas para ejecutarle, por

D . M licael D eradoy H azarron

propietario y cosechero de Valde­
peñas.

Su la Administración d« este p« 
riódico se dará ratón.

Sa precio, i  rs. 4.*40

POLONIA SANZ.
DENTISTA, 

avisa í  sus numerosos amigoi y par- 
rroquianos haber efectuado su tras­
lado, y ofrece sa gabinete (barrio d« 
Argüelles), Tutor, 34. (S.364)

ARCAS DE HIERBO
para guardar valores. Cofrecitos ^  
hierro para guardar alhaj u  y pa­
peles.

jUií%iiUU paM encorchar botellu , 
picar carne, enbutir y cortar paa 
para sopu.

Boutbat de varias clases y sistagtas 
Pretnat para copiar cartas. 
Áforatot económicos pira colai r*> 

pas, cilindros para risar tqidos.
Prtmat para extraer jugo de li  

carne y otras sustanciu.
Olku, pucheros, tarteras j  caeero- 

lu  con baña porcelana.
SattrU  da cocina de hierro «sta- 

fiado, y muchísimos mis artículos d« 
ferreterías, máquinas y pesos á pra- 
eios snaamente económicos.

Depósito central, calle de Ralatores, 
43, Madrid, de la gran fábrica de 
GaillerBo Malaboache, de Valencia.

Ag - (4 .«3 S

APARATOS ELECTRICOS.
ILDEFONSO S1ERR4, CONSTRUCTOR

especialidad en electro medicina­
les, campanillas eléctricas, pararra­
yos para edificioi, tubos acústicos 
para establecimientos y carruajes, 
objetos para grabadores, Lobo, 8, 
duplicado.— Catálogos gratis. 4.939

A NUESTROS SUSCRÍTOBES
Por 4S rs. se mandan franco 

porte las {preciosas novelas tituladas 
A doc* m ilpiit dt áUw«, 4 tomos 
Z* Uftnda d* lot rtftt, t  tomos.
La mejor recomendación ^u« po­

demos hacer, stri decir ene su autor 
es el fecundo y conocidísimo nove­
lista don Torcuato de Tárrago y Ifa- 
teos.

Dirigirse con sa importa anticipa­
do á don Miguel P. García, Prado,
4t, Kadrid

Tien», 1873.

« C O L A
C A F É S  Y  T É S

B £  LA

COM PAÑÍA COLONIAL
FUNDADORA EM ESPAÑA

DE LA W S T R I A  DE CHOCOLATES A l  YAPOB.
QDXNCE M EQ AZ.I.AS S E  PREOHO. 

O ^ p é s á t o  g ^ c n c r a l ,  c a l l e  S l n y o r ,  J

M A D R I D .
o

Laboratorio químico y farmacia
DE F. GARCERÁ. — PRÍNCIPE, 13, MADRID.

ESKNCIA DE ZARZAPARRILLA obtenida al vapor, el mejor depurativo 
refrescante de la sangre, frasco, 8 rs. Las de Colbert, Bristol, Aob 

Laffecteur y Rieord; las cápsulas de copaiva, Cubeba y Raticea de Bdati- 
co. Motes, Roquio, etc., y las inyecciones Brou Matica, Ricord, todas con 
a inttruccion para usarlas uno mismo.

Depósito de todas las eipecialidades farmacéuticas nacionales y extras- 
eras r<cientes y legítimas.

l a  casa se encarga de la remesa í  cualq%ier punto de la Feníitsvla am  
descuentos proporcionado^ á la importancia del pedido.

4849.

•  m i f l A C !  Keriiiaó decoqiieliichf, que ataca con tanta perlinacia álos niños, 
u A  & causándoles vomito», dosijanoy hasta esputos sanguinci's, se cura 
con osla pnsta. y m is si se le acompaña algiin cocimiento pectoral yanalé|itico 
s  M Swa, convulsiva, entrecorlada per sofociicion, que padecen los as-
í e í a  A maticos y porsonas p»cesl\ amente nerviosas, por electo á veces de
una gran dehilidail, s f  combate perfectamcnieá las primer.is tomas de esta PASTA.
T  A  ■’f in v S ! Continua y pertinaz producida por un gran cosquilleo en lá ^ar- 
J u n  i v ' O  ganla, a veces de caradcr herpí-trco, se corrige instantáneamente 
con C ft a  pasta, y desaparece luego con el a u x i l i o  de un liucn dppurjtivo.
«  m Calarral o de con^tij^do, y la llamada vulgarmente de sangre, sea rc-

' u X *  a  ci^nte ocronica, se cura siempre con esto precioso medicamento. 
•Muchísimas personas han curado con el una de osas loses antiguas tan incómodas y 
pertinaces, que al menor resfriado.se reproducen de una manera insoportable.

K-te gran medicnmento es, pnes, siempre S''!iuro para cnmbaiir y curar la terri­
ble enfermedad (h- la tos, do cuyos funestos resultados so ven diariamcnteejomplos. 

í  »».K  «M ISO « A.í.% T o n i

ALIVIO Y CURACION DEL ASMA.
pnu 1.6S Cir.ARPilLl.OS n.\l,SÁMlCOS V LOS PAPELES AZOADOS BEL MISMO .«TOR.

R E M E D IO  P R O N T O  Y S E G U R O  O U E  P E N E T R A  
D IR E C T A M F N T E  e n  f o r m a  D E  H U M O  D E N T R O  D E L  A P A R A T O  R E S P IR A T O R I O .  
Fumando un solo cigarrillo áun en los ataques m,is fuertes dol asma, se siente 

al instante un gran alivio. U» especloracion se produce mas fácilmente, la tos se 
alivia, el pecho lato con mas regularidad yol enfermo r¿«pira luego libremente.

X.>̂ los Cigarf(>s llevan una boqiiillii tan comoda, que no ensucia los dedos y se, ..............   uní uoiiioua, que no ensucia ios dedos y seaspi.
ra ei humo con gran suavidad, podiendo fumarlos las sonora» y  personas delicadas.

LOS ATAQUES DE ASMA, con los papeles azoados, quemando
Tino dentro de la habitación; do modo que el enfermo qne se ve privado de descansar 
.siente luego un agradable bione>tar que se convierto en el más apacible sueño. 

DEPO.SITO CKNTItAI. DK TODOS ESTOS MEDIC.IMENTOS:
Farniucía ile «u nutur, linjuda do la Cárcel, núm. O, Stareelona.

.......................   I .c  .a  n e m a  S e v i l la ,  D e lg a d o ,
Ca“mpel<; y Dr. ¡fiateos; Valencia, Aliña, in d r í»  y
«ariin , Zabalza; Valladolid, Gonzalez\egucra; Habana, Caíala, «'el
A. Luengo; Malaga, l'rolongo; Corufta, J. Villar j  Loiror, Alicante, Bellido, Uilbao. Pi-Tlpílo- Pamninna r ^ l . « n r , ™ f - i — - -

Retompensi Nacional Je 1 6 ,6 0 0  francos
Grande Medalla de ORO á T. Laroche

MEDALLA en la Exposición da Ptrit 1875

Café nervino medicinal,
os padecimientos de la cabeza, del estómago, del vientre, de los nervios, 
etcétera, etc.— 4 í y 20 rs. caja.

Panacea anli-sifilítica, anti-venérea y
o n i  i  í n a  breve y radicalmente las sifllis, el venérea

y i „  herpes en todas sus formas y períodos.—30 rs, botella.

Tnvpoí'inn-M nrfilp í;* infaliblemente en muy pocos 
1 1 1  j t í L C l U l J  J l U l d l c o *  diag, sm m&s medicamentos las 

blenorreas, blenorragias, y todo flujo blanco en ambos sexos.— 30 reklei 
rasco de S60 gramos.

Polvos depurativos y  atemperantes:
reemplazan ventajosamente i  la zatza’'arrilla ó cualquier otro refresco. Su
empleo, ann en viaje, es sumamente fácil y cómodo.— 8 rs. frasco ccn 41 tomas.

Píldoras tónico-genilales, S T d .íS iorórí
nos genitales, impotencia, espermatorrea y esterilidad. Su us» está exento 
d» todo peligro.— 30 rs. caja.

Los específicos citados se expenden en las principaies farmacias y dro­
guerías de cada nación.

DEPOSITO GENERAL:
Dr. WORA.LES.—Espoz y Mina, 18.—Madrid.

Nota. El Dr. MORALES garantiza el buen éxito d« sus especiflcos,com- 
probados en infinitos casos de su larga práctica como médico-cirujano, es­
pecialista en sífilis, venéreo, esterilidad é impotencia.— Admite consulíat 
por escrito, prévio envió de 40 rs. en letra ó sellos de franqueo — ISPOZ 
Y MINA, 4 8, MADRID.— Ag.

DICCIONARIO
DE LA

A D M /N IS T R A C I O N  E S P A Ñ O L A ,
PO*

  Cofitailtnit itítt tot prttolplo» lu 3  «a/iia».
La Q oln a  Litrocha es un Bliwir 

muy agradable y cuya superioridad 
é ios vinos y  i  los jarates de quina 
est& afirmada desde veinte anos 
há, contra el decaimiento de las fuer- 
I4U y la VMrñia, las afecciones del 

'•hrer ~ "- - -  j  z; 1 a/ecciones
tslómago, fiebres antiguas, etc.
Exigir 

]>
Crc.>

FERRUGINOSO
XX.

MISMO __________________
es la feliz combinación de una sal 
de hierro con la quina. Recomen­
dado contra el empobrecimiento dt 
la sangre, la cloro-antwia, co%s*- 
cuencias asi parto, etc.

Parla, 22, rué Drouot. M adrid ; 
Agencia íranco-española. Sordo 31; 
I ot menor^Stes IS. U lq a e l, 8 . Ocaña, 
E sooU r y O rtega .

DON MARCELO M. ALCUBILLA.
Se está publicando la tercera edición de esta obra tan bien acogida e 

público, qne en muy pocos años se han acotado las dos prin eras.
Es nn Diccionario general de I* legislación española, peuiniular y ul­

tramarina; contiene un extenso y razonado repertorio del derecho, el texto 
de los códigos, leyes, reales cédulas, decretos, reglamentóse instrucciones 
vigentes sobre cada materia basta fin de 4 876, los puntos resueltos por la 
jorisprudencia, doctrinas, dictámenes, informes y otros datos sobre los 
mas importantes ramos de la Gobernacioa y de la Justicia.

Se reparte coa el tomo primero una larguísima lista de señores suscri- 
tores que se continuará. Suscribesa en la administracien de la obra, Ma­
drid, Fomento, 4 triplicado, entresuela, ó por carta al autor.

Cn tomo 6 pesetas, tres 17 id. y seis 3 i id. Va á reptrtirse el tomo 3.°
S.306

Fenol comeleran y fenolina.
Específicos desinfoctanles anti-escorbüticos cauterizantes, lo mejor co­

nocido para las enfermedades de la boca y laringe.
Sa veade en las boticas de Escolar, Plaza del Angel, 3.— Hernández^ 

Mayor, S7 y 29.— Ortega. Leen, 4 3.— Izquierdo, Pontejos, 6,— Murua, Ge­
rona, 1 y en la droguería de la Plaza de Antón Martin. 23S4

m P O R T J O T I S I M O .
POLTOS PAHA HACER LA lÜíiOVL TINTA QUK 8B CONOCE.

Por i  rs. seis cuartillos superior iln poso;
,Por i  ideat dos cuartUloc tinta sieapática, para copiar sla compatanais 

pnas sirve para copiar dos venes con una i^isaa carta.
A los libraros fue icnen  da 4 0 cajas en adelanta, sa las abocarii al S& 

w  400. ,
No paada Mandarse por correos. Sa randa en l i  AdHÍnistracion da acta 

periódico, y an la librería d« don Salvador S. Rubio, Carretas^ 34.

NUEVO MANUAL 
DE m e d ic in a  h o m e o p á tic a .

Primera parte: Manual de materia médica, ó resúmen de los principalas 
efectos de los medicamentos homeópaticos, con indicación de las observa­
ciones clínicas.—,S<?í'«n¿a^arte: Rep rtorio terapéutico y sintomatológico^ 
ó tablas alfabéticas de lus principales síntomas de los medicamentos homeo­
páticos can avisos clínicos; por G. H. 6 . JAHR. Traducido del francés al 
castellano déla última edición, por D. Pedro Riño y Hurtado, médico ho­
meópata. Tercera edición tspmQlti. Madrid, 4876.

Ista tercera edición de la obra clásica homeopática es indispensable i  
todo práctico, y consta de cuatro tomos en 8.° divididos en ocho cuadernos 
que saldrán con la mayor exactitud uno al mes.

Precio de cada cuaderno: 2 pesetas y SO céntimos en Madrid .y 2 pesetas 
78 céntimos en provincias, franco de porte.

S e  han repartido:
Tomo primero, completo.
Tomo segundo, completo.
Tomo tercero, completo.
Tono cuarto, segunda y última parte.
La persona qne desee recibir desde luego toda la obra ó sea los 4 tomos 

en rústica, cuesta 29 pesetas en Madrid y 2 i pesetas, franco y certificado, 
en provincias.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de D. Cárlos 6 ailly-6 a i-  
liere, plaza de Santa Ana, núm. 4 0, Madrid, y en las principales librería» 
de provincias. (2 .423)

QUÉ BONITA POLKA!
ROSA DE rL»T.V se titula una preciosa composicion para piano, origi­

nal de D. A lb erto  Estirado.
Algunos directores de baodas militares la están instrumentando par* 

ejecutarla en brete.
Se vende eu la casa-almacén de D. António Remero. (2.395)

Gran exposición de devocionarios.
In  la librería da Sanches Rubio, calle da Carretas, núm. 34, hay n& 

completo, elegante y variauo surtido con ancuadernaciGnes da todas cl&saa 
y de lujo, único punto en «specialidad de devocionarios y en todas clasas 
de precios.

Perfecto fe lig ris , oficio divino para todos los dias de precepto, en latín 
castellano, con la Semana Santa. Octava edición, ilustrada con láminas 

íñas: rústica, 26 rs .; tafilete, cortes dorados, 30; chagrín fino, con dos 
broches, 64; ídem, id . ,  cortes cincelados, planchas reliavas, 80; piel de Ra- 
sia, id ., id., 440.

PreciA*as estampitas para registros y premios. Cristos ñnos de marfil; 
amarlos de Injo y da toda tlasa de precios, broches, y todo lo pert«ne«i%a<- 
t« i diehu r«a»o. ¿  precios arreglados.

Ayuntamiento de Madrid




